RES. 3333/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006125, Ent. N° 4717/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 21.581, para  la redefinición de la circulación en la Rambla Portuaria;
RESULTANDO:  1) que con fecha 30 de mayo de 2016, las empresas Saceem y Grinor SA presentaron ante el Poder Ejecutivo (Presidente de la República y Ministerio de Transporte y Obras Públicas) un proyecto de iniciativa privada con el objeto de dar una solución a la circulación en el tramo de la Rambla Portuaria que limita el barrio La Aguada, facilitando y acelerando el ingreso de camiones al Puerto de Montevideo (propuesta técnica y económica preliminar de la infraestructura a desarrollar;  en el marco de la                                ley 17555 Artículos 19 y 20 y Decreto Reglamentario Nº 442/002; 

2) que por Resolución de fecha 10/03/17, el Poder Ejecutivo declaró de interés la iniciativa privada presentada ante la Administración Nacional de Puertos por el Consorico Saceem – Grinor, estableciendo que las empresas deberán presentar en un plazo de 120 días los estudios de factibilidad técnica, ambiental y análisis paisajístico;

3)  que por Resolución del Directorio Nº 152/3915 de fecha 01/03/18 se elevó para la aprobación del Poder Ejecutivo,  el Pliego de Condiciones Particulares

4) que por Resolución de fecha 04/04/18, el Poder Ejecutivo aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y sus respectivos anexos para el llamado a la licitación;
5) que en dicho  Pliego  se establecieron beneficios para el proponente de la Iniciativa Privada, de acuerdo con lo establecido en los Artículos 16 y 19 del Decreto Nº 442/002 y lo dispuesto por el Ministro de Transporte y Obras Públicas;
6) que se realizaron las publicaciones de estilo en  Revista Contacto con  fecha 21/04/18; Diario Oficial  el 20/04/18; en El País  el   20/04/18 y web compras estatales, con   fecha 19/04/18,  siendo la antelación suficiente;

7) que al acto de apertura de fecha 13/06/18, se presentaron:  SACEEM– GRINOR S.A. (con intención de consorciarse bajo el nombre “Consorcio Saceem- Grinor) cotizando una suma única y global de                    $ 3.536:333.050 sin IVA ni Leyes Sociales, con un  monto imponible para el cálculo de los aportes a Leyes Sociales de  $ 730:690.905; 

8) que con fecha 24/08/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que se presentó un solo oferente, que cumple con el pliego, habiéndose verificado que las empresas están inscriptas en el RUPE, que  presentaron los formularios contenidos en el pliego, así como la documentación solicitada, cotizándose la obra en pesos uruguayos como lo solicitaba el Pliego, señalándose  que  se presentó una oferta alternativa que no se tuvo en cuenta, debido a que no se ajusta a  lo establecido en el pliego de condiciones (Artículo 34), al establecerse pago de anticipos, hecho, expresamente prohibido; 
Se consideró suficiente la información en relación: a) a los contratos realizados, experiencia en contratos similares;  b) al plan de desarrollo de los trabajos y avance mensual;  c) a la nómina de personal técnico propuesto para el contrato agregando antecedentes de cada uno de ellos,  señalándose que  ambas empresas cumplen con los valores solicitados para la evaluación de la situación económica financiera,   disponen de un capital de trabajo, de acuerdo con lo exigido, así como de líneas de crédito, y se presenta el compromiso de consorciarse,  en caso de ser adjudicataria de la licitación. 
En conclusión, se consideró que la propuesta presentada se ajustó al Pliego de Condiciones Particulares que rigió la presente licitación, en virtud de lo cual la Comisión Asesora de Adjudicaciones se aconsejó adjudicar la licitación pública internacional Nº 21581 a las firmas Compañía Sudamericana de Empresas Eléctricas, Mecánicas y de Obras Públicas S.A (SACEEM) Grinor SA, por un monto de $ 4.058:046.387;
9) que el Directorio, por Resolución Nº 611/3948 de fecha 24/09/18, dispuso adjudicar la Licitación Pública Nº 21581 a Compañía Sudamericana de Empresas Eléctricas, Mecánicas y de Obras Públicas S.A (SACEEM) Grinor SA (con la intención de consorciarse), por un monto de                     $ 4.058:046.387, sin impuestos y con leyes sociales;
10) que en las actuaciones no consta informe de disponibilidad contable; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a los Artículos 19 y 20 de la ley Nº 17555 y su Decreto reglamentario Nº 442/002, que facultan al Estado, Entes Autónomos, Servicios Descentralizados y Gobiernos Departamentales a recibir iniciativas relativas a actividades susceptibles de ser ejecutadas directamente por los Organismos referidos o de ser concesionados, sea a impulso de parte o mediante invitación de oficio y a habilitar un proceso competitivo al respecto; 
2) que la información correspondiente a la disponibilidad presupuestal en el rubro adecuado debe constar en la documentación que se tramita, según lo establecido en el  Artículo 13                 numeral D) de la Ordenanza Nº 27 del Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B)  de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de                           $ 4.058:046.387 (sin impuestos y con leyes sociales), previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente,  así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);

2) Téngase presente lo expresado  en el  Considerando 2); y 

3)  Comunicar al Contador Delegado; y 
4) Devolver las actuaciones.
 ag
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